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INTRODUCCIÓN

El papel protagónico de la sociedad civil  hondureña  es clave para  mantener el enfoque de las políticas públicas en la reducción de la pobreza  e insistir en la transparencia y rendición de cuentas.  El Fondo ACI ERP se presenta como  una alternativa para financiar las acciones estratégicas y de incidencia política de la sociedad civil en la implementación y seguimiento  de la Estrategia de Reducción de la Pobreza (ERP).  Con esto se pretende  contribuir  con un movimiento progresivo hacia políticas públicas más incluyentes a favor de los pobres y la institucionalización de la participación de la sociedad civil en estos procesos, prioritariamente en  la ERP.     

El Fondo ACI ERP es cofinanciado entre varios donantes y es cogestionado por la sociedad civil hondureña y la ACI (Agencias de Cooperación Internacional).  ACI ha designado a Trocaire como agencia administradora del Fondo.

El presente documento tiene como objetivo orientar a las organizaciones de sociedad civil hondureña en el proceso de presentación de propuestas, haciendo énfasis en los aspectos técnicos y financieros que deben contener las solicitudes.  Además de este documento,  ponemos a disposición una guía para la presentación de propuestas, una guía para elaboración del presupuesto y una guía para la elaboración de una matriz de planificación.  Estos documentos pueden obtenerse en el sitio web www.aci-erp.hn o solicitarlos a los datos de contacto en las oficinas referentes.

 ¿CUÁL ES EL PROCESO DE APLICACIÓN Y SELECCIÓN DE PROPUESTAS?

· Al menos tres veces al año y dependiendo de la disponibilidad de recursos se lanzarán convocatorias amplias dirigidas a las organizaciones de sociedad civil, indicando los plazos para la presentación de propuestas.
· Las organizaciones interesadas deberán enviar sus propuestas antes de la fecha de cierre de la convocatoria a la dirección indicada.  Se recomienda leer cuidadosamente los requisitos y criterios de selección  antes de llenar los formatos guías.
· Un equipo técnico hace una  primera revisión de las propuestas, sacando una lista corta con las propuestas elegibles, las que son enviadas al Comité de Programa, instancia que toma las decisiones sobre los proyectos a financiar.
· En reunión de evaluación, el Comité de Programa, decide sobre las propuestas a financiar de acuerdo a los criterios de selección del Fondo y los recursos disponibles.
· Trocaire, agencia administradora del Fondo, informará de los resultados a las organizaciones aplicantes.
· Posteriormente, Trocaire llevará a cabo  el proceso de negociación con las organizaciones cuya propuesta fue aprobado, lo que implica abordar las recomendaciones técnicas y financieras del Comité de Programa.
· Una vez  realizadas las observaciones técnicas y financieras a las propuestas, Trocaire  firmará un convenio con las organizaciones cuya propuesta de proyecto haya sido seleccionada en cada convocatoria.
· Las organizaciones que no han salido seleccionadas pueden solicitar mayor información sobre los criterios y procedimientos del Fondo, quedando abierta la posibilidad de que presenten una nueva solicitud si así lo desean.
¿QUÉ TIPO DE INICIATIVAS SE PUEDEN PRESENTAR?

El Fondo apoya iniciativas que contribuyan con la finalidad del Fondo y se enmarquen dentro de uno de los propósitos del Fondo

Finalidad del Fondo

Un movimiento progresivo hacia políticas públicas más incluyentes a favor de los pobres y la institucionalización de la participación de la sociedad civil en estos procesos prioritariamente en la implementación de la ERP.
Propósitos del Fondo

1. La apropiación de los procesos de la ERP a través del acceso a información, intercambio y sistematización: Este propósito implica el desarrollo de procesos innovadores de comunicación para informar sobre el contexto de la ERP, su institucionalidad, los mecanismos de participación, y también la divulgación e  intercambio de experiencias entre actores. Además considera la aplicación de metodologías para la sistematización y captura de aprendizajes desde las experiencias concretas para su divulgación y uso estratégico.

2. Mayor legitimidad y efectividad en procesos de auditoría social, monitoreo participativo e incidencia en políticas públicas a través de la generación de capacidades: en este contexto se financian iniciativas para el desarrollo de capacidades técnicas, para llevar a cabo ejercicios de auditoría social, monitoreo participativo de políticas, programas, proyectos y presupuestos a  nivel  nacional  y  municipal. 

3. Participación más efectiva de sociedad civil en espacios de interacción con el gobierno y otros actores: Orientado a apoyar procesos que contribuyan a la participación efectiva e incluyente de sociedad civil en espacios de concertación con el gobierno. Este propósito implica crear y fortalecer alianzas territoriales, sectoriales y temáticas, implica también el desarrollo de  propuestas participativas y consensuadas en donde se posicionan temas importantes que han sido tratados de manera marginal en la ERP, como las problemáticas estructurales  que  fomentan  la  pobreza.  De igual manera se orienta a la generación de mecanismos para potenciar la participación sociedad civil en el Consejo Consultivo de la ERP (CCERP). 

4. Mayor participación política  de  grupos  excluidos: En este ámbito se potencia la participación de grupos hasta ahora excluidos del proceso ERP como las mujeres, niños/niñas, jóvenes, personas con discapacidad, adultos mayores, indígenas, y afro-descendientes de manera que generen capacidades institucionales de propuesta y lleven a cabo procesos de auditoría social, incidencia política y desarrollen capacidades que les faciliten articularse con otras organizaciones y espacios de incidencia a nivel local, regional, nacional y temático.

¿CUALES SON LOS REQUISITIOS PARA APLICAR?

· Organizaciones de la sociedad civil hondureña sin fines de lucro y con fines de desarrollo social, siempre y cuando propongan proyectos compatibles con los propósitos del Fondo y cumplan con los requisitos establecidos. Algunas de estas organizaciones pueden ser:
· Asociaciones y organizaciones de base, comunitarias y de pobladores
· Instituciones académicas y centros de  investigación
· Organizaciones no gubernamentales
· Movimientos sociales
· Organizaciones gremiales
· Espacios de concertación y redes, etc.

· También se pueden presentar solicitudes en conjunto como consorcios de grupos de sociedad civil.

· La organización tiene que presentar evidencia de la estabilidad y capacidad organizacional en la propuesta y/o en los anexos a la propuesta, que describa:  
· Estructura organizativa adecuada para el desarrollo del proyecto, demostrada capacidad de gestión y reconocida trayectoria o reconocimiento público

· Capacidad confiable en la ejecución de recursos, por ejemplo auditoria externa

· Practicas de democracia interna manifiestas, de estructura y de práctica. 

· Las organizaciones que soliciten fondos deben estar dispuestas a someterse a una auditoria externa. 

· Tener personería jurídica o presentar una organización aliada como aval que la respalde. 

¿QUE ASPECTOS Y RESPONSABILIDADES  DEBE CONTEMPLAR UN AVAL?

(en caso de que la organización aplicante no tenga personería jurídica puede buscar un aval)

·  Poseer personería jurídica comprobada 

· Buena trayectoria en la ejecución de proyectos y buena administración de fondos

· Haber tenido o mantener algún vinculo con la organización avalada (especificar)

· Responsabilidades del aval:

· La organización aval asegura el buen uso de los fondos y la rendición de cuentas
· Brinda acompañamiento y mantiene una comunicación efectiva con la organización ejecutora

· Antes de realizar los desembolsos solicitados por la contraparte, el aval tendrá que pedir un cronograma de las actividades a ejecutar y posteriormente comprobar la realización de las mismas  

· Requerir de manera anticipada a la organización ejecutora una solicitud de gastos 

· Realizar las liquidaciones de gastos dentro del periodo permitido por las políticas financieras de Trocaire.

· Exigir a la organización avalada toda la documentación que soporta los gastos como: listados de participantes, cotizaciones (si fuese necesario), facturas, recibos, etc.

· En caso de descubrir que la contraparte no ha realizado correctamente la ejecución de gastos en el desarrollo de las actividades, notificar de inmediato a Trocaire

· Exigir a la contraparte la notificación de algún cambio relacionado con el desarrollo de las actividades y sus respectivos costos

· Devolver a Trocaire fondos en caso de suspensión o cierre de proyecto.

¿QUÉ RESTRICCIONES Y EXCEPCIONES EXISTEN?

· Solicitudes presentadas por personas individuales y en nombre propio no son elegibles. 

· No se aceptan solicitudes presentadas por instituciones gubernamentales
· No se aceptan solicitudes de organizaciones con fines de lucro.

· No se financiarán acciones cuyo fin sea partidario o religioso. 
· No se puede presentar más de una solicitud en cada convocatoria.

· Si la organización tiene un proyecto en ejecución con el Fondo, no podrá presentar una nueva solicitud hasta que haya implementado satisfactoriamente un 50% de dicho proyecto, lo que implica haber entregado los informes técnicos y financieros de medio termino. 
¿CUÁLES SON LOS MONTOS A FINANCIAR?

Los montos a financiar a partir de la decimo quinta convocatoria se plantean en dos modalidades con base a la naturaleza del proyecto, la experiencia y la capacidad de administración e implementación de la organización solicitante

 Un rango entre US$ 5,000 a US$ 30,000 para un período de ejecución de un proyecto de un año. 

 Un rango de $150,000 para un período de ejecución de tres años, para organizaciones que cumplan con los siguientes requisitos:

· La organización aplicante ha ejecutado un proyecto con fondos del Fondo ACI ERP, y se ha mostrado capaz de gestión técnica y  financiera (ejecución de actividades en el tiempo planteado, informes que muestran avances hacia los impactos planteados,  informes de ejecución financiera en los plazos acordados).

· La organización ha ejecutado un proyecto con fondos de una organización miembro del grupo ACI ERP, que responde por ella, y se ha mostrado capaz de gestión técnica y financiera. 

· La organización cuenta con una planificación estratégica o institucional que contiene programas de trabajo que generan procesos y que contribuyan con los propósitos del fondo.

Adicionalmente contamos con un mecanismo de financiamiento rápido para actividades puntuales que sea pertinentes según el contexto ERP.  Estas solicitudes no deben exceder los US$5,000. La solicitud a presentar debe contener objetivos y/o propósitos, resultados esperados y un presupuesto desglosado. A partir de esta ronda se incluyen en esta modalidad el apoyo financiero a las organizaciones para el desarrollo de procesos de planificación participativa con sus beneficiarios que justifiquen la ejecución de un programa o proyecto que financie el Fondo.

¿QUE TIPO DE GASTOS SON ELEGIBLES?

	Tipo de gasto
	Concepto

	Personal
	Incluye únicamente el pago de salarios para:

· Coordinador/a, técnico/a o encargado/a del proyecto, incluyendo los beneficios de ley (Treceavo y catorceavo)

· Administrador/a en el cumplimiento de funciones estrictamente relacionadas con la ejecución del proyecto, a tiempo parcial 

Estos gastos no deberían sobrepasar el 28% del gasto total del proyecto

	Capacitación
	· Foros, asambleas, encuentros regionales, nacionales e internacionales, giras de intercambio, gestión de conocimientos 

· Talleres, procesos de replica, cabildeos, etc.

· Viajes locales relacionados con actividades de capacitación 

· Investigación | Actividades de investigación-acción, encuestas, procesos de sistematización etc.  

· Comunicación |Campañas y procesos de comunicación a través de medios masivos como prensa, radio y televisión, publicación y difusión de materiales incidencia técnica, política etc.  

	Gastos administrativos
	Se puede financiar de manera parcial los siguientes rubros: 

· Servicios públicos (agua, luz, teléfono, internet)

· Alquiler de oficina, etc.  

· Compra de materiales directamente relacionados con las actividades del proyecto 

Estos gastos no deberán sobrepasar a un 5% del total del monto a financiar. 



	Gastos de viaje
	Se refiere a los gastos relacionados con el equipo técnico encargado de la  ejecución del proyecto incluye: 

· Costo en combustible / transporte 

· Alimentación (desayuno, almuerzo, cena)

· Hospedaje 

Este rubro se puede integrar a cada una de las actividades o  se puede trabajar de manera independiente, siempre y cuando se evite la duplicidad de gastos, debido a que  la política financiera de Trocaire exige la liquidación de gastos contra factura. 


De manera concreta se advierte que no se aceptarán como parte de los presupuestos  del proyecto, aplicados al Fondo ACIERP, gastos en los siguientes rubros:

· Construcciones.

· Adquisición de vehículos, motocicletas

· Adquisición de materiales y equipos de oficina (computadoras, data show, sillas, escritorios, etc.)

· Gastos discrecionales o fondos de “overhead”.

· Viáticos.

· Actividades que no sean parte del proyecto 

¿CUALES SON LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN?

· La evaluación tomará en cuenta la calidad de la propuesta de proyecto en términos de:

· Relevancia y pertinencia (estar dentro de las líneas de intervención del Fondo)

· Coherencia entre objetivos, resultados, actividades y metodología planteada

· Coherencia entre componentes del proyecto, tiempo y presupuesto

· Eficiencia (comparación de los productos y resultados esperado con los recursos a invertir)

· Impactos esperados (contribución del proyecto a los propósitos y resultados del Fondo ACI ERP)

· Estrategias y metodologías de trabajo incluyentes, innovadoras y participativas.

· Sostenibilidad 

· Enfoque de género y equidad social

· Se buscará una distribución geográfica amplia y se asegurará el abordaje de la población en condiciones de desigualdad social y de género.    Dado que el 70% de los pobres viven en la zonas rurales, el Fondo tendrá fuerte enfoque en la población rural. Asimismo, se priorizará potenciar la participación de grupos excluidos, entre ellos, mujeres, niñas/niños, jóvenes, grupos étnicos, campesinos y campesinas y personas con discapacidad.

DATOS DE CONTACTO

Cualquier duda sobre el proceso de aplicación y selección puede escribir a solicitudes@aci-erp.hn  ó siony@ayudaenaccionhond.org El envío de las propuestas debe ser en copia dura y versión electrónica dirigido a:

Oficinas de Ayuda en Acción
Atención FONDO ACI-ERP

Col. Palmira, Ave. República de Brasil

Casa no. 2340
Atrás de Gasolinera Texaco Reforma,

Tegucigalpa

CALENDARIO DEL PROCESO DE APLICACIÓN

Y SELECCIÓN PARA LA CONVOCATORIA 18
	ACTIVIDAD
	FECHA

	Publicación de la decimoquinta convocatoria


	Semana del 19 al 20 de Octubre de 2009

	Ultima fecha para recepción de proyectos en oficina designada o vía correo electrónico

 
	30 de Noviembre de de 2009 a las 5:00pm
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